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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente, con memorial allegado 
por el apoderado de la parte actora, solicitando desarchivo del proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 20 de abril de 2022.  Radicación No. 
76001400302420160071200 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 543 Radicación No. 76001400302420160071200 

Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En virtud del desarchivo y como quiera que la parte actora allega escrito solicitando 

desarchivo, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Poner a disposición de la parte interesada de forma virtual por el término de 

quince (15) días calendario contados a partir de la notificación del presente proveído, el 

presente proceso para los fines legales pertinentes.  

SEGUNDO: Una vez efectuado lo anterior, el presente proceso será enviado de regreso 

a su correspondiente paquete de archivo definitivo. 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos 

institucionales de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la J;  

para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
CUARTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos 
con respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE, JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 se 

notifica a las partes la anterior providencia 
en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/j
uzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 

       

 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir 
adelante la ejecución, toda vez que el demandado TULIO ENRIQUE POSSO ZUÑIGA 
notificado por medio de curador ad litem; Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de abril de 
2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No. 37 RADICACIÓN: 76001400302420200022800 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

RAFAEL IGNACIO BONILLA, en calidad de apoderado de BANCO POPULAR presentó por la 
vía demanda ejecutiva en contra de TULIO ENRIQUE POSSO ZUÑIGA, con el fin de obtener el 
pago de la obligación por la suma de $25.149. 786.oo por concepto de capital insoluto 
representado en el pagaré No. 56003700000399 anexo a la demanda, al igual que por los 

intereses corrientes y de mora causados sobre dicha suma hasta el pago total más las costas 
del proceso.  
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo 
con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido 
el plazo del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. 
Mediante auto No. 1411 de agosto 06 de 2020, se libró mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, 
notificándose por medio de curador ad litem, sin que dentro del término para proponer 
excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal 
y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio 
alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si 
fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto 
material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, 
como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes 
del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en 
decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión 
ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el 
proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de 
proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta 
razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 

decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad.Ha dicho con 
gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual 
no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem 
y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde.En cuanto a su 
contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 

decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea 
el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 
inferencia lógica o conclusión. 
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Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 

señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, 
aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que, habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento 
de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar 
eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad 
(arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 

Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes 
a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que 
se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el 
demandado fue notificado por medio de curador ad litem, no formuló excepciones dentro del 
término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 

de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.276.000.oo como agencias en 

derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 

medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los 
estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 se notifica a las 

partes la anterior providencia en los estados 
web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

024-civil-municipal-de-cali/85 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO MINIMA propuesto por FINESA S.A.  

 

DOCIENTOS MIL PESOS ($200.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase 
Proveer. Cali, 20 de abril de 2022. Radicación N° 76001400302420200046700 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 92 veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral tercero del auto Sentencia 

No. 24 de fecha MARZO 11 de 2022. 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 

Agencias en derecho  $200.000.oo 

Total Costas $200.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 
providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante la 
ejecución, toda vez que el demandado señor MAYCOLL ELOY SUBERO RODRIGUEZ fue notificado por 
medio de curador ad litem. sin presentar excepciones. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de abril de 
2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 44 RADICACIÓN: 76001400302420200049000 
Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
JAIME SUAREZ ESCAMILLA, en calidad de apoderado de BANCO FALABELLA S.A.  presentó por la 
vía demanda ejecutiva en contra de MAYCOLL ELOY SUBERO RODRIGUEZ y, con el fin de obtener el 
pago de la obligación por la suma de $10.699. 895.oo por concepto de capital insoluto representado en el 

pagaré No.8205057611 anexo a la demanda, por la suma de $233. 694.oo por concepto de intereses 

corrientes al 25 de septiembre de 2019, al igual que por los intereses corrientes y de mora causados 
sobre dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de 
los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo del pago de la obligación 
procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto No.2238 de octubre 14 de 
2020, se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, por las 
sumas pretendidas en la demanda, notificándose por medio de curador ad litem, sin que dentro del 
término para proponer excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de 
la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de 
estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera 
ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la 
legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o 
administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el 
título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea 
bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de 
ejecutabilidad.Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al 
aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad 
solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: 
quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el 
resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica 
o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su 
objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda 
obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que 
habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin 
perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 
y 463 del C.G. del P. 
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El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos 
generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 
incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser 
pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el 
presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza 
de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación 
que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que el demandado fue notificado por medio de curador ad litem, no formuló 
excepciones dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se 
resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, 
sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del 
Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $543. 000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por 
reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido 
por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados 
a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a 
esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 

 
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia en los estados 
web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente, con memorial 
allegado por el apoderado de la parte demandante, la cual solicita se requiera a la 
Policía Nacional. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de abril de 2022.  
Radicación No. 76001400302420200059300. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 513 Radicación No. 76001400302420200059300 

Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 

demandante solicita se requiera a la Policía Nacional, se le informa al profesional 

del derecho que dicha petición es improcedente, conforme al artículo 78 del 

C.G.P. numeral 10 que reza “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución 

de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de 

petición hubiere podido conseguir”, en consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de la parte demandante, por las razones 
expuestas en este proveído 
 
SEGUNDO; Agregar para que obre y conste el anterior escrito allegado por la 

parte demandante. 
  
TERCERO:NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos 
institucionales de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la 
J;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del 
micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85. 
 
CUARTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o 

pronunciamientos con respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo 
electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia en los estados 
web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO MINIMA propuesto por FINDECON CON S.A.  

 

DOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($255.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase 
Proveer. Cali, 20 de abril de 2022. Radicación N° 76001400302420210000900 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 93 veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral tercero del auto Sentencia 
No. 18 de fecha MARZO 08 de 2022. 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 

 

Agencias en derecho  $255.000.oo 

Total Costas $255.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia en los estados 
web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que el demandado JUAN 
CAMILO ZAMBRANO BENAVIDES quedo notificado por medio del decreto 806 de 2020, contestando la 
demanda dentro del término de ley sin proponer excepciones y los demandados SINTIA STEFANI GARCIA 
CADAVID y RONALD ANDRES ZAMBRANO la parte actora desiste de toda acción contra ellos por cuanto no los 
ha podido ubicar y no existe medidas decretadas contra ellos. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de abril de 
2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 46 RADICACIÓN: 76001400302420210004600 
Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
COLOMBIA VARGAS MENDOZA, en calidad de apoderada de PAULA ANDREA VALENCIA CARDONA 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de JUAN CAMILO ZAMBRANO BENAVIDES con el fin de 
obtener el pago de la obligación por la suma de $730. 000.oo representado en cánones de arrendamiento desde 
septiembre 14 a octubre 13 de 2020 base de la presente ejecución, por la suma de $1.460. 000.oo, clausula 
penal por incumplimiento, por la suma de $188. 118.oo servicios públicos dejados de pagar por los demandados 
y cancelados por el demandante, al igual que por los intereses de mora causados, hasta el pago total del mismo 
y las costas del proceso. 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 
Argumenta la parte actora que la demandada se obligó a pagar las sumas por concepto de cánones de 
arrendamiento desde septiembre 14  hasta octubre 13 de 2020 arriba mencionado por los valores ordenados en 
el mandamiento de pago, de acuerdo a las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada 
se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del 
referido título valor. Mediante auto No 258 de febrero 10 de 2021 se libró mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra de la demandada, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se 
dispuso la notificación personal de la parte demandada; JUAN CAMILO ZAMBRANO BENAVIDES cuya 
notificación fue conforme al decreto 806 de 2020, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que 
constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza 
ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí 
mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de 
proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como 
lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad.Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el 
título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo 
cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad 
solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde.En cuanto a su 
contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere decir que se 
encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción 
o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 
(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, 
según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
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Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que 
habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio 
de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. 
del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un contrato de arrendamiento, el cual presta mérito 
ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley 820 de 2003 que reza “Las obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles ejecutivamente con base en el 
contrato de arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en los códigos civiles y de procedimiento civil. En 
cuanto a las deudas a cargo del arrendatario por concepto de servicios públicos domiciliarios o expensas 
comunes dejadas de pagar, el arrendador podrá repetir lo pagado contra el arrendatario por la vía ejecutiva 
mediante la presentación de las facturas, comprobantes o recibos de las correspondientes empresas 
debidamente canceladas y la manifestación que haga el demandante bajo la gravedad  del juramento de que 
dichas facturas fueron canceladas por él, la cual se entenderá prestada con la presentación de la demanda”. Por 
ello, se observa que las obligaciones aquí ejecutadas se atemperan a las previsiones de los arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P., por contener obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de los deudores 
demandados como suscriptores del contrato a título de arrendatario, el primero, y de deudor solidario, el 
segundo. 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se 
le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma 
ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en 
cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y 
procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el 
demandado fue notificado conforme al decreto 806 de 2020, sin que dentro del término para proponer 
excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de 
tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $37.000. Como agencias en derecho. 
QUINTO: Desistir de toda acción contra los demandados SINTIA STEFANI GARCIA CADAVID y RONALD 
ANDRES ZAMBRANO conforme a lo solicitado por la parte actora por cuanto no los ha podido ubicar y no existe 
medidas decretadas contra ellos.   
SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 
decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia 
del C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
OCTAVO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 se notifica 

a las partes la anterior providencia en los 
estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga
do-024-civil-municipal-de-cali/85 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente donde la parte actora allega notificación ART 291 C.G.P. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali. 20 de abril de 2022. 
   
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 529 Rad No. 76001400302420210023000 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por UNIDAD 

RESIDENCIAL ANTONIO NARIÑO IV ETAPA PH. donde Informa que la notificación Art 

291 del C.G.P. en consecuencia, el juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.-Requerir a la parte demandante para que allega la notificación conforme al art 292 del 
C.G.P. en concordancia al art. 8 del decreto 806 de 2020, a fin de continuar con la etapa 
procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por 
estado de la presente providencia, so pena de aplicar el desistimiento tácito establecido 
en el artículo 317 del C.G.P 

2.-Agregar los anteriores escritos allegados por la parte actora, para que obre y conste. 
 
3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 
providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 

       

 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente con respuesta del Banco Av Villas. Sírvase proveer. Santiago de Cali. 20 de 
abril de 2022. 
   
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 528 Rad No. 76001400302420210049300 
Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso APREHENSION MINIMA CUANTIA iniciado por CONDOMINIO 

CAMPESTRE ALTOS DE UMBRIA II PH, en consecuencia, el juzgado. 

RESUELVE: 

1.- Agregar para que obre y conste el anterior escrito allegado por el Banco Av Villas.   

2.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 
providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85 

          

       

 

 

Firmado Por:
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente donde el demando no se encuentre notificado por la parte actora. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali. 20 de abril de 2022. 
   
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 558 Rad No. 76001400302420210055500 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA iniciado por TULIO BARONA 

BENJUMEA. donde el demandado no se encuentra notificado. en consecuencia, el 

juzgado. 

 
RESUELVE: 

1.-Requerir a la parte demandante para que allega la notificación conforme al art 291 y 
292 del C.G.P. en concordancia al art. 8 del decreto 806 de 2020, a fin de continuar con la 
etapa procesal correspondiente, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 
por estado de la presente providencia, so pena de aplicar el desistimiento tácito 
establecido en el artículo 317 del C.G.P 

2.-Agregar los anteriores escritos allegados por la parte actora, para que obre y conste. 
 
3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 

   

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia en los estados 
web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 

          

       

 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 747e5af39cd5ba683587b1f673da83cf5a6aaf96ab5a5162c7dbc7d35260d677

Documento generado en 19/04/2022 11:55:37 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

4 8 P á g i n a  1 | 1 

 

Informe secretarial. A Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial allegado por el 

apoderado de la parte demandante quien solicita el emplazamiento del demandado, conforme al decreto 

806 de 2020. Sírvase proveer. Rad. 76001400302420210059400. Santiago de Cali, 20 de abril de 2022. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 542 Radicación No. 76001400302420210059400 

Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud de emplazamiento de conformidad con el 

artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el art 10 del decreto 806 de 2020. Se le hace saber a la 

parte actora que se realizara el emplazamiento en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS por lo tanto el Juzgado, 

DISPONE 

 

PRIMERO: Emplazar por el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS al demandado 

ADRIANA PATRICIA BERNAL LOPEZ, dentro del proceso Ejecutivo De Mínima Cuantía   propuesto por 

MARCO ANTONIO GUTIERREZ, para que comparezca con el fin de recibir notificación personal del 

contenido del auto de mandamiento de pago, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de 

la información pertinente en el Registro Nacional de personas Emplazadas (Inciso 6° del art. 108 del 

C.G.P.). 

 

SEGUNDO: Hágase la publicación de conformidad con el artículo 108 del C. G. P. en concordancia con 

el art. 10 del decreto 806 del 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido 

por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través 

del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
CUARTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE, 

 
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 se 
notifica a las partes la anterior providencia 

en los estados 
web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/j

uzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 

          

       

 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe secretarial. A Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial allegado por el 

apoderado de la parte demandante quien solicita el emplazamiento del demandado, conforme al decreto 

806 de 2020. Sírvase proveer. Rad. 76001400302420210061300. Santiago de Cali, 20 de abril de 2022. 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 560 Radicación No. 76001400302420210061300 

Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la solicitud de emplazamiento de conformidad con el 

artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el art 10 del decreto 806 de 2020. Se le hace saber a la 

parte actora que se realizara el emplazamiento en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS por lo tanto el Juzgado, 

DISPONE 

 

PRIMERO: Emplazar por el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS al demandado 

KAREN PATRICIA MARANTES, dentro del proceso Ejecutivo De Mínima Cuantía   propuesto por 

COMERCIALIZADORA CAMARBU, para que comparezca con el fin de recibir notificación personal del 

contenido del auto de mandamiento de pago, dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación de 

la información pertinente en el Registro Nacional de personas Emplazadas (Inciso 6° del art. 108 del 

C.G.P.). 

 

SEGUNDO: Hágase la publicación de conformidad con el artículo 108 del C. G. P. en concordancia con 

el art. 10 del decreto 806 del 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 

juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido 

por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través 

del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
CUARTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 
actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE, 

 
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 se 
notifica a las partes la anterior providencia 

en los estados 
web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/j

uzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 

       

 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO MINIMA propuesto por CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.  

 

SEIS CIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($685.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase 
Proveer. 20 de abril de 2022. Radicación N° 76001400302420210068700 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 94 veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral tercero del auto Sentencia 
No. 19 de fecha MARZO 08 de 2022. 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 

 

Agencias en derecho  $685.000.oo 

Total Costas $685.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 
providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85 

          

       

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Constancia: Santiago de Cal. A despacho del señor juez el presente proceso informándole que 

el demandado David Daza Raigosa y Claudia Lorena Gaviria Gómez, quedaron notificados por 

el art 291 y  292 del C.G.P. Cali,  20 de abril de 2022. 

  
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No 39 art. 440 del C. G. del P. Radicación 76001400302420210070200 
Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Amparo Acosta Rosas, en calidad de apoderado de la parte demandante, presentó por vía 

ejecutiva demanda en contra de David Daza Raigosa y Claudia Lorena Gaviria, con el fin de 
obtener el pago de la obligación por concepto del capital representado en los pagarés 
aportados en la demanda por la suma de $ 4.448.644.oo, los intereses hasta el pago total del 
mismo y las costas del proceso. 

I.-  SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar el pagare arriba mencionado 
por el valor ordenado en el mandamiento de pago, de acuerdo a las instrucciones del mismo y 
como lo autorizó el deudor se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la 
obligación procediendo con el diligenciamiento del mismo. Mediante auto interlocutorio No. 
1487 de fecha agosto 20 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra de la parte demandada, por la suma pretendida en la demanda, 
notificándose por medio de curador ad litem. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal 
y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio 
alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si 
fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio.No merece reparo el presupuesto material 
de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como 
quiera que al proceso a concurrido el extremo de la obligación, es decir, el acreedor y el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo: 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes 
del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en 
decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva.Por ello se afirma que la pretensión 
ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el 
proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de 
proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta 
razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 

decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece 
al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter 
ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 

En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el 
título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 
tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
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Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 

simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquél o cumplido ésta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria  o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del Código General del proceso.  
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar 
eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad 
(arts. 793 del C. de Co., 252 y 488 del C. de P. C.). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
Según voces del artículo 440 del Código General del Proceso. Sí vencido el término para 
proponer excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y 
condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que el demandado quedo notificado por medio de 
art 291 y 292 del C.G.P. no formuló excepciones dentro del término legal concedido, 
corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. Por lo 
expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,    
                                                              

RESUELVE 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 

de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados y que sean objeto de 

tal medida, de propiedad de la demandada en el presente asunto, previo su avalúo, conforme lo 
señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $226.000.oo como agencias en 
derecho 
QUINTO: Una vez efectuada la liquidación de Costas, remítase el proceso al Juzgado Civil 

Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de conformidad con los Acuerdos 
No.PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013 y PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
NOTIFIQUESE, 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 se 

notifica a las partes la anterior providencia 
en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/j

uzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
 

 

Firmado Por:



 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 78e7a05ac4c9826ce81b6c52e41dc4ef3fd248118e55d09d235cccad5f5e80e1

Documento generado en 19/04/2022 11:55:29 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

4 8 P á g i n a  1 | 1 

 

Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente con memoriales allegados por las entidades bancarias. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali. 20 de abril de 2022. 
   
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 544 Rad No. 76001400302420210072300 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO MINIMA iniciado por BANCO PICHINCHA memorial 

allegados por las entidades bancarias, en consecuencia, el juzgado. 

RESUELVE: 

1.-Agregar para que obre el anterior escrito allegado por los Bancos BBVA, PICHINCHA, 
OCCIDENTE, ITAU, BANCOOMEVA.       

2.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 

   
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 
providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 

          

       

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que el demandado se encuentra 
notificado AMANDA ROJAS  JARAMILLO, conforme al art 292 del C.G.P., sin que dentro del 
término de ley formularan excepciones. Provea. Cali, 20 de abril de 2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 40 Seguir adelante ejecución Rad. 76001400302420210076200 

Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
JAMES  POSSO  ESCALANTE, a través de apoderada judicial, presentó demanda Ejecutiva 
de Mínima cuantía contra AMANDA ROJAS  JARAMILLO, para obtener el pago de la 
obligación contenida en la letra de cambio No. LC-21 6800123 con fecha vencimiento 11 de 
agosto de 2021, con sus respectivos intereses de plazo y moratorios, desde que se hizo 
exigible hasta el pago de la obligación. 
 
 I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
 
Expone la demandante que los demandados a la fecha no han pagado la obligación con sus 
intereses contenida en la letra de cambio No. LC-21 6800123 suscrita el 11 de agosto 
2021.Por auto No.1631 del 13 de septiembre de 2021 se libró mandamiento de pago por las 
sumas pretendidas en la demanda. EL demandado, conforme al artículo 292 del C.G.P., sin 
que dentro del término de ley formularan excepciones 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. Presupuestos Procesales: 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal 
y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio 
alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes 
si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio.No merece reparo el presupuesto 
material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por 
pasiva, como quiera que al proceso han concurrido los extremos de la obligación, es decir, el 
acreedor y el deudor. 
 
2. Del título ejecutivo: 

 
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrán demandarse 
ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén 
contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva.Por ello se afirma 
que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo 
para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en 
esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, 
explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea 
bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de 
ejecutabilidad.Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la 
tarjeta de entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo 
cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento 
tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también 

le corresponde.En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste 
una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada, y patente en el título y no sea el resultado de una presunción o de una 
interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica o conclusión. 
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Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente 
señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la 
causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que 
expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 
simple, o, que, habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquél o cumplido ésta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del Código General del proceso.  
 
El título ejecutivo base de ejecución se hacen consistir en una letra de cambio, el artículo 671 
del Código de Comercio establece los requisitos que deben reunir dichos documentos, en 
primer lugar remite a los requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del 
creador y mención del derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) 
La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre del girado; 3) 
la forma de vencimiento, y 4) la indicación de ser pagadera a la orden o al portador. Requisitos 
todos que concurren en el presente caso para que se les pueda otorgar eficacia y validez, si 
de otra parte gozan de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C. G 
del P). 
 
3. Orden de la ejecución: 

 
Según voces del artículo 440 de la Ley 1564 de 2012, si vencido el término para proponer 
excepciones, los ejecutados no han hecho uso de tal derecho y no formulan argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago 
y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso 
el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales 
que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada 
y que el demandado quedo  notificado conforme al art 292 del C.G.P. no formuló excepciones 
dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá 
en la presente providencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 
 
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 

de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
Segundo: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 

a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
Tercero: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del CGP. 
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 

Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $ 1.500.000, como agencias en 
derecho. 
Quinto: Ejecutoriado el presente auto, liquídense por Secretaría las costas y una vez 

aprobadas, remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por 
reparto, de conformidad con el Acuerdo No.PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Notifíquese, 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 
providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO MINIMA propuesto por UNIDAD  DOCE  (12) DEL  CONJUNTO  
RESIDENCIAL MULTICENTRO CALI-P.H.  

 

QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($560.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase 
Proveer. Cali, 20 de abril de 2022. Radicación N° 76001400302420210089000 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 95 veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
 

1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral tercero del auto Sentencia 
No. 17 de fecha MARZO 08 de 2022. 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 

 

Agencias en derecho  $560.000.oo 

Total Costas $560.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 

providencia en los estados 
web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente con memorial allegado por Bancolombia. Sírvase proveer. Santiago de Cali. 
20 de abril de 2022. 
   
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 545 Rad No. 76001400302420210090600 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO MINIMA iniciado por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 

S.A. memorial allegados por  Bancolombia, en consecuencia, el juzgado. 

RESUELVE: 

1.-Agregar para que obre el anterior escrito allegado por Bancolombia  

2.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 

   
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 
providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente con memorial solicitando medida cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali. 
20 de abril de 2022. 
   
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 579 Rad No. 76001400302420210093800 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
 
En atención a la nota secretarial que antecede el despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO MINIMA iniciado por BANCO PICHINCHA S.A. allega la 

parte actora memorial solicitando medida cautelar, en consecuencia. El Juzgado 

RESUELVE: 

1.- DECRÉTESE el embargo y secuestro del Inmueble distinguido con Matricula 
Inmobiliaria No. 370-30055, ubicado en la ciudad de Cali en la carrera 36  B  #  15 –13 y  
registrado  en  la  Oficina  de  registro  de  esta  misma ciudad, de propiedad del 
demandado HERNANDO RICARDO BORRAS GOMEZ. identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 94.396.063,. Líbrese oficio.... Notifíquese, El Juez (fdo) JOSE 
ARMANDO ARISTIZABAL MEJIA” 

 
2.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 

   
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 
providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85 
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El suscrito secretario del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Cali procede a liquidar 
las costas que se cobran a CARGO DE LA PARTE DEMANDADA en este proceso 
EJECUTIVO MINIMA propuesto por BANCO DE BOGOTA.  

 

DOS MILLONES DOCIENTOS NUEVE MIL PESOS ($2.209.000.oo) 
 
Informe secretarial: A Despacho del Señor Juez la presente demanda, informando que la 
liquidación de costas se encuentra realizada y está pendiente de su aprobación, Sírvase 
Proveer. Cali, 20 de abril de 2022. Radicación N° 76001400302420210096200 

 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No 96 veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 366 del C.G.P., y al haberse 
efectuado de conformidad la liquidación de costas que antecede. 
 

RESUELVE 
1.-Aprobar la liquidación de costas realizada por secretaría.  

2.-Ejecutoriada esta providencia, dese cumplimiento al numeral tercero del auto Sentencia 
No. 15 de fecha MARZO 09 de 2022. 

3.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 

 

Agencias en derecho  $2.209.000.oo 

Total Costas $2.209.000.oo 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia en los estados 
web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Constancia: Santiago de Cal. A despacho del señor juez el presente proceso informándole que 

el demandado Mario  Hernán  Ramos  García, quedo notificado conforme al decreto 806 de 

2020. Cali, 20 de abril de 2022. 

  
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No 41 art. 440 del C. G. del P. Radicación 76001400302420210098300 
Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Luzbian Gutiérrez Marín, en calidad de apoderado de la parte demandante, presentó por vía 

ejecutiva demanda en contra de Mario  Hernán  Ramos  García, con el fin de obtener el pago de 
la obligación por concepto del capital representado en los pagarés aportados en la demanda 
por la suma de $ 21.660.132.oo, los intereses hasta el pago total del mismo y las costas del 

proceso. 
I.-  SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar el pagare arriba mencionado 
por el valor ordenado en el mandamiento de pago, de acuerdo a las instrucciones del mismo y 
como lo autorizó el deudor se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la 
obligación procediendo con el diligenciamiento del mismo. Mediante auto interlocutorio No. 
2046 de fecha noviembre 17 de 2021, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra de la parte demandada, por la suma pretendida en la demanda, 
notificándose conforme al decreto 806 de 2020. 
 

Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal 
y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio 
alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si 
fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio.No merece reparo el presupuesto material 
de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como 
quiera que al proceso a concurrido el extremo de la obligación, es decir, el acreedor y el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo: 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes 
del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en 
decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva.Por ello se afirma que la pretensión 
ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el 
proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de 
proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta 
razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 

decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece 
al aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter 
ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 

En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación 
expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el 

título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni 
menos de una inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: 

tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa aunque es 
inherente a toda obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
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Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y 

simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido 
aquél o cumplido ésta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria  o de emplazamiento o 
llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del Código General del proceso.  
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código 
de Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar 
eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad 
(arts. 793 del C. de Co., 252 y 488 del C. de P. C.). 
 
3.- Orden de la ejecución: 

Según voces del artículo 440 del Código General del Proceso. Sí vencido el término para 
proponer excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos 
tendientes a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por 
medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y 
condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los 
presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias 
comentadas de la norma última invocada y que el demandado quedo notificado conforme al 
decreto 806 de 2020. no formuló excepciones dentro del término legal concedido, corresponde 
seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente providencia. Por lo expuesto, el 
Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,    
                                                              

RESUELVE 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados y que sean objeto de 
tal medida, de propiedad de la demandada en el presente asunto, previo su avalúo, conforme lo 
señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $1.099.000.oo como agencias en 

derecho 
QUINTO: Una vez efectuada la liquidación de Costas, remítase el proceso al Juzgado Civil 
Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de conformidad con los Acuerdos 
No.PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013 y PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.  
NOTIFIQUESE, 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 se 

notifica a las partes la anterior providencia 

en los estados 
web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/j

uzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente, con memorial allegado 
por la abogada MARIA FERNANDA SANCHEZ OSORIO   donde renuncia al poder 
conferido por SOCORRO JOSEFINA DE LOS ANGELES BOHORQUEZ CASTAÑEDA 
COMO APODERADA GENERAL DE SYSTEMGROUP SAS. Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, 20 de abril de 2022.  Radicación No. 76001400302420210109100. 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

Auto No. 521 Radicación No. 76001400302420210109100 

Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la apoderada 
la doctora MARIA FERNANDA SANCHEZ OSORIO renuncia a poder conferido por 
SOCORRO JOSEFINA DE LOS ANGELES BOHORQUEZ CASTAÑEDA COMO 
APODERADA GENERAL DE SYSTEMGROUP SAS. En consecuencia. El Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: ACCEDER a la renuncia de la Dra. MARIA FERNANDA SANCHEZ OSORIO, 

portadora de la Licencia No. 316.942 del C.S.J, al poder conferido por SOCORRO 

JOSEFINA DE LOS ANGELES BOHORQUEZ CASTAÑEDA COMO APODERADA 

GENERAL DE SYSTEMGROUP SAS.  

SEGUNDO: Agregar a los autos para que obre y conste el escrito allegado por la doctora 

MARIA FERNANDA SANCHEZ OSORIO.  

TERCERO:NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos 

institucionales de este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-

11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la J;  para tal efecto, 

se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
CUARTO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE, JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 
providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir adelante la 
ejecución, toda vez que la demandada DIANA PATRICIA BLANDÓN GÓMEZ, fue notificada conforme al 
decreto 806 de 2020. Sin presentar excepciones. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de abril de 2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 45 RADICACIÓN: 76001400302420210109600 
Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
HUMBERTO VÁSQUEZ ARANZAZUA, en calidad de apoderado de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de DIANA PATRICIA BLANDÓN GÓMEZ, con el fin de 
obtener el pago de la obligación por la suma de $47.585.209.12 por concepto de capital insoluto 
representado en el pagaré No. 5875913638 y por la suma de $ 31.657.939.52 por concepto de capital 
insoluto representado en el pagaré No 40741001765 anexos a la demanda,  
31.657.939.52,Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 4, liquidados a la tasa 
máxima legal vigente, desde noviembre 6 de 2021 hasta el pago total de la obligación. Por los intereses 
de mora sobre el capital indicado en el numeral7, liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde 
noviembre 6 de 2021 hasta el pago total de la obligación. Por los intereses demora sobre el capital 
indicado en el numeral 10, liquidados a la tasa máxima legal vigente, desde noviembre 6 de 2021 hasta el 
pago total de la obligación, hasta el pago total más las costas del proceso.  
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del pagaré arriba 
mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo con las instrucciones de 
los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido el plazo del pago de la obligación 
procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. Mediante auto No.056 de enero 19 de 2022, 
se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en contra del demandado, y se corrige 
mandamiento de pago en auto No 277 de marzo 3 de 2022, por las sumas pretendidas en la demanda, 
notificándose conforme al decreto 806 de 2020, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 
corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la 
controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de 
la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de 
estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera 
ser declarada de oficio. No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la 
legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido 
tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la 
obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su 
causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o 
administrativas con fuerza ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el 
título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo 
Alsina quien advertía que “en esta clase de proceso nada debe investigar el juez que no conste en el 
título mismo, explicando que por esta razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea 
bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de 
ejecutabilidad. Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de 
entrada sin la cual no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al 
aforismo nulla executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad 
solemnitatem y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde. 
 
En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: 
quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea el 
resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una inferencia lógica 
o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su 
objeto (crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda 
obligación, según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
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Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que 
habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin 
perjuicio de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 
y 463 del C.G. del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los requisitos 
generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del derecho que el título 
incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa incondicional de pagar una suma 
determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser 
pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el 
presente caso para que se pueda otorgar eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza 
de presunción de autenticidad (arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 
 
Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación 
que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la 
forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso. 
Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos 
sustanciales y procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma 
última invocada y que la demandada fue notificada conforme al decreto 806 de 2020, no formuló 
excepciones dentro del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se 
resolverá en la presente providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, 
sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser 
objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del 
Proceso. 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código 
General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $4.021.000.oo como agencias en derecho. 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas 
previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por 
reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido 
por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los estados serán publicados 
a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a 
esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 
providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/

web/juzgado-024-civil-municipal-de-
cali/85 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente, proceso infamándole que el demandado quedo 

notificado conforme al decreto 806 de 2020, dentro del término de ley sin proponer excepciones; Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 20 de abril de 2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
AUTO No. 35 RADICACIÓN: 76001400302420220002400 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

LIZZETH VIANERY AGREDO CASANOVA, en calidad de apoderada de FIANZADORA NACIONAL S.A., 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de MARTSEV  IVAN VERGARA BURBANO y LINA 
MARIAMARIN BURBANO, con el fin de obtener el pago de la obligación por la suma de $ 2.758.218.oo 

representado en cánones de arrendamiento desde octubre a diciembre de 2021 base de la presente ejecución, 
Por la suma de $ 2.794.852por concepto de cláusula penal por incumplimiento , al igual que por los intereses de 
mora causados, hasta el pago total del mismo y las costas del proceso.. 

I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

Argumenta la parte actora que la demandada se obligó a pagar las sumas por concepto de cánones de 
arrendamiento desde octubre de 2021 hasta diciembre de 2021 arriba mencionado por los valores ordenados en 
el mandamiento de pago, de acuerdo a las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada 
se declaró anticipadamente vencido el plazo del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del 
referido título valor.  
 
Mediante auto No 266 de febrero 17 de 2022 se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y en 
contra de la demandada, por las sumas pretendidas en la demanda. En dicho auto se dispuso la notificación 
personal de la parte demandada; MARTSEV  IVAN VERGARA BURBANO y LINA MARIAMARIN BURBANO 
cuya notificación fue conforme al decreto 806 de 2020, sin que dentro del término para proponer excepciones lo 
hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, corresponde 
decidir, previas las siguientes, 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 
Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de la controversia, 
esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal y válido de la relación jurídico-
procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba 
ser puesta en conocimiento de las partes si fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. 
 
No merece reparo el presupuesto material de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa 
como por pasiva, como quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse ejecutivamente la obligación 
clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes del deudor o de su causante y que 
constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en decisiones judiciales o administrativas con fuerza 
ejecutiva. Por ello se afirma que la pretensión ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí 
mismo para autorizar el proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en este clase de 
proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta razón y como 
lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale decir, debe reunir todos los 
requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad. 
 
Ha dicho con gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual no es 
posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla executio sine título, para 
dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem y no simplemente ad probationem, 

aunque de suyo también le corresponde.En cuanto a su contenido intrínseco se recaba que en dicho documento 
conste una obligación expresa: quiere decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente 
en el título y no sea el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 
inferencia lógica o conclusión. 
 
Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto 
(crédito u obligación) como los sujetos (acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, 
según la legislación colombiana no tiene que expresarse. 
 
Que la obligación sea exigible: significa que solamente es ejecutable la obligación pura y simple, o, que 

habiendo estado sometida a plazo o condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio 
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de la cláusula aclaratoria o de emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. 
del P. 
 
El título ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un contrato de arrendamiento, el cual presta mérito 
ejecutivo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley 820 de 2003 que reza “Las  obligaciones de 
pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles ejecutivamente con base en el 
contrato de arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en los códigos civiles y de procedimiento civil. En 
cuanto a las deudas a cargo del arrendatario por concepto de servicios públicos domiciliarios o expensas 
comunes dejadas de pagar, el arrendador podrá repetir lo pagado contra el arrendatario por la vía ejecutiva 
mediante la presentación de las facturas, comprobantes o recibos de las correspondientes empresas 
debidamente canceladas y la manifestación que haga el demandante bajo la gravedad  del juramento de que 
dichas facturas fueron canceladas por él, la cual se entenderá prestada con la presentación de la demanda”. Por 
ello, se observa que las obligaciones aquí ejecutadas se atemperan a las previsiones de los arts. 793 del C. de 
Co., 252 y 422 del C.G.P., por contener obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de los deudores 
demandados como suscriptores del contrato a título de arrendatario, el primero, y de deudor solidario, el 
segundo. 
 
3.- Orden de la ejecución: 

Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer excepciones, el 
ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes a desvirtuar la obligación que se 
le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto seguir adelante la ejecución, en la forma 
ordenada en el mandamiento de pago y condenando a la parte pasiva a las costas del proceso.Teniendo en 
cuenta que en este caso el mandamiento de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y 
procesales que lo rigen, que se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el 
demandado fue notificado mediante curador el día 03 de marzo de 2020, sin que dentro del término para 
proponer excepciones lo hicieran, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la presente 
providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, sin que 
los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la Ley.  
 
SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de 
tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del Código General del 
Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $140.000. Como agencias en derecho. 

 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las medidas previas 

decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que corresponda por reparto, de 
conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013, de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 2020, expedido por la Presidencia 
del C. S. de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
SEPTIMO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 

actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 se notifica 

a las partes la anterior providencia en los 
estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga
do-024-civil-municipal-de-cali/85 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente con memorial de oficio tramitado y respuesta del Banco de Bogotá. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali. 20 de abril de 2022. 
   
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 509 Rad No. 76001400302420220003400 
Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA iniciado por BANCO PICHINCHA, en 

consecuencia, el juzgado. 

RESUELVE: 

1.- Agregar y pone en conocimiento de la parte actora el anterior escrito allegado por 
BANCO DE BOGOTA.   

2.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 
se notifica a las partes la anterior 

providencia en los estados 
web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente con respuesta del Banco de Occidente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. 20 
de abril de 2022. 
   
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 510 Rad No. 76001400302420220004800 
Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA iniciado por IMPOSEG INDUSTRIAL 

SAS, en consecuencia, el juzgado. 

RESUELVE: 

1.- Agregar y pone en conocimiento de la parte actora el anterior escrito allegado por 
BANCO DE OCCIDENTE.   

2.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 

   

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 

providencia en los estados 
web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente con respuesta del Banco Occidente. Sírvase proveer. Santiago de Cali. 20 de 
abril de 2022. 
   
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 511 Rad No. 76001400302420220006200 
Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el Despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso APREHENSION MINIMA CUANTIA iniciado por MOVIAVAL S.A.S., en 

consecuencia, el juzgado. 

RESUELVE: 

1.- Agregar para que obre y conste el anterior escrito allegado por la parte actora.   

2.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
NOTIFIQUESE 

   

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 
providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso para ordenar seguir 

adelante la ejecución, toda vez que el demandado JAIRO RADA PARRA fue notificado de 
conformidad con el decreto 806, dentro del término de ley sin proponer excepciones; Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 20 de abril de 2022. 
 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 36 RADICACIÓN: 76001400302420220007200 
Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
VICTORIA EUGENIA DUQUE GII en calidad de apoderada de BANCO DE OCCIDENTE 
presentó por la vía demanda ejecutiva en contra de JAIRO RADA PARRA, con el fin de obtener 
el pago de la obligación por la suma de $ 7.655.330 por concepto de capital insoluto 

representado en el pagaré s/n con fecha de vencimiento 8 de diciembre de 2021. anexo a la 
demanda, Por los intereses moratorios a partir de la fecha de exigibilidad de la obligación, 9 de 

diciembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal permitida 
por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de agosto de 1999, a 
la tasa del 17,08% EFA, al igual que por los intereses corrientes y de mora causados sobre 
dicha suma hasta el pago total más las costas del proceso.  
 
 I.- SÍNTESIS DE LA DEMANDA  
Argumenta la parte actora que el demandado se obligó a pagar la suma por concepto del 
pagaré arriba mencionados por los valores ordenados en el mandamiento de pago, de acuerdo 
con las instrucciones de los mismos y como lo autorizó la parte demandada se declaró vencido 
el plazo del pago de la obligación procediendo con el diligenciamiento del referido título valor. 
Mediante auto No. 217 de febrero 11 de 2022, se libró mandamiento de pago a favor de la parte 
demandante y en contra del demandado, por las sumas pretendidas en la demanda, 
notificándose conforme al decreto 806 de 2020, sin que dentro del término para proponer 
excepciones lo hiciera. 
 
Agotado el trámite correspondiente y no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, corresponde decidir, previas las siguientes, 
 

II. CONSIDERACIONES 
1.- Presupuestos Procesales: 

Concurren en el presente asunto los presupuestos procesales que permiten decidir el fondo de 
la controversia, esto es los requisitos necesarios que regulan la constitución y desarrollo formal 
y válido de la relación jurídico-procesal. De otra parte, no se avizora la existencia de vicio 
alguno con entidad de estructurar nulidad, que deba ser puesta en conocimiento de las partes si 
fuere saneable, o que debiera ser declarada de oficio. merece reparo el presupuesto material 
de la pretensión atinente a la legitimación en la causa tanto por activa como por pasiva, como 
quiera que al proceso han concurrido tanto el acreedor como el deudor. 
 
2.- Del título ejecutivo:  
Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que podrá demandarse 
ejecutivamente la obligación clara, expresa y exigible que consten en documentos provenientes 
del deudor o de su causante y que constituyan plena prueba contra él, o estén contenidas en 
decisiones judiciales o administrativas con fuerza ejecutiva.Por ello se afirma que la pretensión 
ejecutiva es autónoma, pues el título ejecutivo es suficiente por sí mismo para autorizar el 
proceso de ejecución, como lo sostuvo Hugo Alsina quien advertía que “en esta clase de 
proceso nada debe investigar el juez que no conste en el título mismo, explicando que por esta 
razón y como lógica consecuencia, es necesario que el título sea bastante por sí mismo” vale 

decir, debe reunir todos los requisitos para predicar su calidad de ejecutabilidad.Ha dicho con 
gran propiedad el Maestro Carnelutti “que el título ejecutivo es la tarjeta de entrada sin la cual 
no es posible atravesar el umbral del proceso de ejecución”, lo cual obedece al aforismo nulla 
executio sine título, para dar a entender que dicho documento tiene el carácter ad solemnitatem 
y no simplemente ad probationem, aunque de suyo también le corresponde.En cuanto a su 
contenido intrínseco se recaba que en dicho documento conste una obligación expresa: quiere 
decir que se encuentre debidamente determinada, especificada, y patente en el título y no sea 
el resultado de una presunción o de una interpretación de alguna norma, ni menos de una 
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inferencia lógica o conclusión.Que la obligación sea clara: alude a que sus elementos 

aparezcan inequívocamente señalados: tanto su objeto (crédito u obligación) como los sujetos 
(acreedor y deudor), la causa, aunque es inherente a toda obligación, según la legislación 
colombiana no tiene que expresarse. Que la obligación sea exigible: significa que solamente es 

ejecutable la obligación pura y simple, o, que habiendo estado sometida a plazo o condición 
suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido esta, sin perjuicio de la cláusula aclaratoria o de 
emplazamiento o llamamiento de acreedores de los artículos 462 y 463 del C.G. del P.l título 
ejecutivo base de ejecución se hace consistir en un pagaré. El artículo 709 del Código de 
Comercio establece los requisitos que debe reunir el pagaré, en primer lugar remite a los 
requisitos generales esenciales a todo título valor, esto es la firma del creador y mención del 
derecho que el título incorpora, para específicamente exigir además: 1) La promesa 
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; 3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 
de vencimiento. Requisitos todos que concurren en el presente caso para que se pueda otorgar 
eficacia y validez al documento adosado, si de otra parte goza de presunción de autenticidad 
(arts. 793 del C. de Co., 252 y 422 del C.G.P). 
 
3.- Orden de la ejecución: 

Según voces del artículo 440 de la ley 1564 de 2012. Sí vencido el término para proponer 
excepciones, el ejecutado no ha hecho uso de tal derecho y no formula argumentos tendientes 
a desvirtuar la obligación que se le imputa o su exigibilidad, el Juez ordenará por medio de auto 
seguir adelante la ejecución, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y condenando a 
la parte pasiva a las costas del proceso. Teniendo en cuenta que en este caso el mandamiento 
de pago se encuentra ajustado a los presupuestos sustanciales y procesales que lo rigen, que 
se hallan cumplidas las exigencias comentadas de la norma última invocada y que el 
demandado fue notificado de conformidad con el decreto 806. no formuló excepciones dentro 
del término legal concedido, corresponde seguir adelante la ejecución y así se resolverá en la 
presente providencia. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,   
                                                  

RESUELVE: 
PRIMERO: Agregar a los autos para que obre y conste los anteriores escritos allegados por la 

apoderada de la parte actora, el certificado de tradición con la constancia de registro del 
embargo ordenado por este despacho del bien inmueble objeto de la garantía real. 
SEGUNDO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento 

de pago, sin que los intereses causados puedan superar los topes máximos permitidos por la 
Ley.  
TERCERO: Ordenar el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que llegaren 
a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el artículo 452 del Código 
General del Proceso. 
CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de la ley 1564 de 2012. 
QUINTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, de conformidad con el artículo 365 del 
Código General del Proceso. En consecuencia, fíjese la suma $200.000.oo como agencias en 

derecho. 
SEXTO: Ejecutoriado el presente auto, liquídese las costas y de haberse perfeccionado las 

medidas previas decretadas remítase el proceso al Juzgado Civil Municipal de Ejecución que 
corresponda por reparto, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA13-9984 de septiembre 5 de 
2013, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
SEPTIMO: NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 

este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 de 
2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se informa que los 
estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
OCTAVO: INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 

respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 se notifica 

a las partes la anterior providencia en los 
estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga

do-024-civil-municipal-de-cali/85 
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Constancia secretarial: Constancia secretarial: A Despacho del señor juez el presente 
expediente con memorial allegado por entidades bancarias. Sírvase proveer. Santiago de 
Cali. 20 de abril de 2022. 
   
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 577 Rad No. 76001400302420220010300 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención a la nota secretarial que antecede el despacho, y habida cuenta que en el 

presente proceso EJECUTIVO MINIMA iniciado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

memorial allegados por entidades bancarias, en consecuencia, el juzgado. 

RESUELVE: 

1.-Agregar para que obre el anterior escrito allegado por BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, 
DAVIVIENDA, BANCOOMEVA.  

2.-NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de 
este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27 
de 2020, expedido por la Presidencia del C. S. de la Judicatura;  para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 
3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con 
respecto a esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
NOTIFIQUESE 

   
JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No 055 de hoy 21 de 2022 

se notifica a las partes la anterior 
providencia en los estados 

web:https://www.ramajudicial.gov.co/
web/juzgado-024-civil-municipal-de-

cali/85 

          

       

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85
mailto:j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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